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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en estado No. 24 hoy 28 de junio de 2023. 

 
La Secretaria, 

           
  LILIANA SOPHIA PARRADO SANABRIA 

   

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN CAYETANO  

San Cayetano (Cund.), veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref.: Pertenencia No. 2022-0022 

 

 Para los fines legales a que haya lugar téngase en cuenta que el apoderado de 

la activa allego a la Agencia Nacional de Tierras la Escritura Pública No. 285 de 28 

junio de 1915, junto con su transcripción, así como la copia del oficio No, 

20223101528921 de 28 de noviembre de 2022 expedido por la ANT con destino a 

este Despacho judicial. 

 

 Una vez la Agencia Nacional de Tierras se pronuncie respecto a la 

naturaleza jurídica del inmueble a usucapir, ingresen de manera inmediata las 

diligencias al Despacho.  

 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

 La Juez, 

 

 

HILDA BEATRÍZ SABOGAL VARÓN 
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Hilda Beatriz Sabogal Varon

Juez Municipal
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